
MEMORIA EXPLICATIVA

PROYECTO DE MODIFICACIÓN N' 10 AL PLAN REGUI ADOR
DE LA COMUNA DE LAS CONDES. ' ''' '---'

11 DE SEPTIEMBRE DE 2017



1. GENERALIDADES.

total de 40.000 m2

este fin.

construcdón de un proyecto de vivienda social.

---r utilizar adecuadamente la superficie de terreno, vista su cercania con
pard puu" " ''-nnlPS sedes sociales, áreas verdes y deportivas en el t'arquecolegios municipa



2. OBJETIVO DE LA MODIFICACIÓN



unifamiliares existentes de manera que puedan desarrollar las ampliaciones de las
mismas en sitio propio, tarea que también lleva adelante el Municipio a través de
los proyectos FONDEVE
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3. CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN

Para ello se postula incorporar lo siguiente en la ordenanza local



En este polígono, Las viviendas unifamiliares, sus ampliaciones y las obras derivadas
del cambio de destino de las mismas, mantienen las condiciones señaladas en la tabla

de normas específicas del área de edificación EAb3.

Condiciones
urbanísticas
anteriores
Área EAb3

(Edificación
Aislada Baja N'

3)

Condiciones urbanísticas actuales

Normas
U rbanísticas

ÁI.ea EAb3 (Edificación
Aislada Baja N' 3', para
nuevas viviendas,
ampliación de viviendas
y equipamiento.)

Se podrán utilizar
adicionalmente
para proyectos de
densificación de
viviendas sociales

la Tabla C) del
área EAm2
1.500 m2

{ubdMs ón predial
minima
Densidad Máxima
Neta

Coeficiente de
Constructibilidad
Coeficiente de
Ocupación de Suelo
Coeficiente de Area
Libre
Rasante
Altura Máxima

500 m2 500 m2

40 viv/há

0.8

40 viv/há

0.8

300 viv/há

1.6 se Incrementa
hasta un 20%

0.40.4 0.4

0.4

60'
3 Pisos con
altura máxima
de l0,5 m.
Plano deloteo
O.G.U.C
Aislado y
Pareado

60'
3 Pisos con altura
máxima de l0,5 m.

70'
5 Pisos con altura
máxima de 17,5
m.

No hay
O.G.U:C
Aislado ho se

permite adora
miéóto

Antejat d©.
Distanciamiento
Adosamiento

Plano deloteo
O.G.U.C

Aislado y Pateado
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4.

CALCULO DE DENSIDAD EN EL PROYECTO

li;$11;] :1 ;H:l==ilil:l Hllñl:l:::

lxlll: li:l l::;;=::i : : '==:;:1'=,=: ::.:
a).-Área de riesgo geofísico, asociado a remoción en masa.

t'arques cerros islas.
Parques quebradas.

Avenidas parques.

Ee4. Parques metropolítanos.
Ee5. Árc8s de interés patrimonial.

c).- Área Ocupada por la vialidad correspondiente a la vialidad fle'-- ' -
lsegun articulo 7.1.1.1. de la Ordenanza del P.R.MS.) 'uau ivieuopolltana.
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de áreas ya urbanizadas.

prioritariamente usos de suelo mixtos.

otrecerarC

población que
;ü':=ni: :::: $1$



nmobMario. que establece una economía social de mercado en el campo

(507.115,8/ 3.302,64) = 149,57 hab/há

3.1.- Cálculos

a.- Superficie área urbana comuna de Las Condes. .4.509,76 Ha

b.- Población Censalaño 2012. 282.972 Habitantes

c.- Superficie habitable total.(S-H-T). .3.302,64 Ha

Esta superficie de 3.302,64 Ha., se obtiene de descontar a la superficie del área
urbana de la comuna de Las Condes, las siguientes superficies.

1.- Area Eel..................................................]-47,].Há

lsólo área que no considera uso habitacional)

2.-Área Ee2. 143,62 Há

3.-Área Ee3 .426,73 Há

4.-Área Ee4. 12,26 Há

5 -ÁFn, F-q
.32,34 Há

6,- Superficie vialidad sistema Metropolitano. .445,08 Há

1.207.12 Há.

.63,89093695d.- Promedio Ponderado real.



e.- Población futura......

l63,89093695'k 3302,64 Ha.)

.211.008 Habitantes

f. Densidad Bruta Promedio Comunal.

((296.107 + 211.008)/ 3302,64)

149,57 Hab/Ha

Incremento de densidad EAb3 (260 viv/Há* 0.75 Há)... ].95 viv *4 Hab/viv
habitantes.

780

4.-CAPACIDAD VIAL

metropolitana o comunal.

5.- EQUIPAMIENTO COMUNAL

área próxima el terreno.

comercial en esta subzona, reemp



conjunto de viv endas de carácter social y por tanto aumentando margínalmente el

6.- RIESGO Y PROTECCIÓN AMBIENTAL.
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2. Zonas propensas a avalanchas, rodados, aluvíones o erosiones acentuadas.

3. Zonas de Actividad volcánica, ríos de lava o fallas geológicas.

ÉE lli H:U lili: ll:

7.- PLANOS

síguiSe eentera un nuevo plano de detalle MRCLC --N' I0/2017. Lámina N' l con el



Plano de detalle Área de Edificación EAb3 que grafica polígono A-B-C-D-A; Área
comprendida por Avda. Paul Harris por el norte, calle Santa Ziti por el Oriente, calle
Incahuasi por el sur y calle Punitaqui por el Poniente

ORDENANZA

CAPITULOS

DISPOSICIONES GENERALES

Sin cambios

CAPITULO ll
DESCRIPCIÓN DEL LIMITE URBANO

Reemplazase en el artículo 9, el inciso segundo por el siguiente: "Los proyectos con
subsidio estatal o municipal, de viviendas, ampliación de viviendas y de
equipamiento no requerirán de antejardín.

CAPITULO lll
DEFINICIONES Y NORMAS GENERALES

Sin cambios

CAPITULOIV

ZONIFICACION Y NORMAS ESPECÍFICAS

l Ordenamiento Territorial y su Sectorización. Artículos 34 al 37

En el artículo 34 incorporase a continuación del área E-Ab3 1o siguiente

E- Ab3

2.

b baja 3

Condiciones de Edificación por Áreas. Artículos 38 al 39

En artículo 38, 1o siguiente:
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3. Usos de Suelo Permitidos Por Zonas. Artícuios 40 al 41.

Sín cambios

CAPÍTULO V

VIALIDAD

Artícuio 45

Sin cambios

Departamento de Asesoría Urbana
Municipalidad de Las dondes




